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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de la Nueva Orán Ú I l'.'" 292,

ExPediente No SO -19.39 4 /2022'-

Resolución N" so-724/2022.-

t
f',¡r'

VISTO:
La Resolución No 66212022 de Sede Orán de la Universidad Nacional de

Salta; y
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se convoca un Llamado a

Inscripción de Interesados para la cobertura de un ('l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,

Dedicación simple, Temporário, para el Área Disciplinar de Matemática, para desempeñarse_en

A ói"lo A" Ingreso Universita ria'2022-2025-Sede Órán, Momentos I, II y III de la Universidad

Nacional de Sálta; indicando en el Artículo 3o la Comisión Asesora correspondiente.

Que, mediante Resolución No 5C.67312022 se modifica parcialmente el

Artículo 4. de la citada Resolución, en lo que resPecta a las instancias de sorteo de Temas y

Evaluación de Antecedentes, Enhevista y Oposición (Clase Oral y Publica)'

Que, mediante iesolución N' S0-687/2022 se modifica la

conformación de la comisión Asesora indicada en la Resolución N' so-66212022.

Que, la Comisión Evaluadora determinada en la Resolución indicada

precedentemente, emite el Acta Dictamen conespondiente, a fs' 57 a 6l' aconsejando la

designación de lá C.U. Daniela Betsabé Álvarez en el cargo de referencia'- 
aue, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución No CS-

3g3/2022 sobre Excepción al Régimen de Incompatibilidad para los docentes que tengan cargos

en el ClU.-
Que, corresponde aprobar e[ Acta Dictamen de la Comisión Asesora y

designara laC.U. Daniela-Betsabé Áiuu."r, ó.N.I. No 27.160.290, en el cargo de Jefe deTrabajos

p.á"Ti"o., Dedicación Simple, Temporario, para el Área Disciplinar de Matemiítica" 
__para

a".".p"á"o" 
"n "l 

Ciclo de Ingreso Úniversitaria 2022-2025-Sede Orán, Momentos I, ll y III de

la Universidad Nacional de Salta, a partir del 07 de Noviembre de 2022 y por el término de Un

ill "¡" o nueva disposición; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

Uñ¡re5idad Nociorúl dc Salta
Sede Oún

Alwrado N' 751

TeleÍtx 0j87842 I 388

ARTICULO 4o: Elevar la Pre
a Secretaría Académica, Sec

iela sabé Álvarez para

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Aprobar el dictamen emitido por la comisión Asesora, fs. 57 a 61, designada

mediante Resolucón N" S0-662/2022 y modificada por Resolución No 50-687/2022 de la

Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2.: Designar a la c.u. Daniela Betsabé Álvarez, D.N.I. N'27.1.60.290, en el cargo

¿" ¡"f" a" Trabajos 
-Prácticos, Dedicación Simple, Temporario, para el Á-rea D-isciplinar de

Matemática, para desempeñarse en el ciclo de Ingreso universitaria 2022-2025-Sede orán,

Momentos I, it y IIt a" la Universidad Nacional de Salta, a partir del 07 de Noviembre de 2022 y

por el término de Un (l) año o nueva disposición.

ARTICULO 3o: Imputar el gasto que demande la cobertura de estos cargos a lo establecido. por

Resolución N. 34i12022 aJt Coniejo Superior de la Universidad Nacional de Salta Unidad

Académica Sede Orán.

sente Resolución a Rectorado
reta¡ía de Sede, Comisión A
su conocimiento y efectos.-

para su conocimiento y cursar copia

sesora, Co oA ryalaC.U.
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